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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR  

    BOGOTÁ – Representante Legal Bernardo 

    Vladymir Torres Garzón- BENITO PÉREZ BUITRAGO 

HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ- MARGARITA 

SALAMANCA SANDOVAL - LISSET AGUIAR CRUZ -

GABRIEL MARÍA LÓPEZ CUADRADO- JORGE LUIS 

GARCÍA MENCO- VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN 

    FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN -EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.- INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO – IDU-  AGUAS DE 

BOGOTÁ S.A.  E.S.P.-  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL-

YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN-  MARÍA INÉS 

REYES CARVAJAL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

I.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Mediante providencia de 12 de enero de 2021, se procedió a la admisión de la 

acción popular instaurada en referencia. 

 

Las partes accionadas contestaron la demanda conforme a los escritos presentados 

por BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ – 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, 
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AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN y MARÍA INÉS 

REYES CARVAJAL, quienes las presentaron en tiempo y propusieron excepciones. 

 

Razón por la cual se tendrá por contestada la demanda, y se ordenará que por la 

Secretaría del Juzgado se efectúe el traslado de las excepciones planteadas, 

conforme a lo previsto en el artículo 175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por otra parte, junto con las contestaciones se allegaron poderes especiales, los 

que se ajustan a derecho, razón por la cual serán reconocidos los apoderados. 

 

II.- DE LA VINCULACIÓN SOLICITADA POR EL DISTRITO CAPITAL 

 

Al pronunciarse el Distrito Capital ante la demanda, solicita se vincule a la Secretaría 

Distrital de Ambiente quien ha estado involucrada directamente en las acciones de 

recuperación, control, mantenimiento y protección del Humedal Jaboque. Ante los 

argumentos expuestos, se ordenará su vinculación y así se indicará en la parte 

resolutiva del presente auto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Tener por contestadas las demandas en término presentadas por 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ – 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN y MARÍA INÉS 

REYES CARVAJAL. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado a la parte accionante, 

de las excepciones formuladas por las partes accionadas. 

 

TERCERO.- Reconocer al abogado JOHN JAIRO ÁLVAREZ SALAZAR con cédula 

de ciudadanía 1.121.837.403 y portador de la tarjeta profesional 341.079 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal del señor YAMEL 
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HUSEIN DALEL SUAIN, y se tendrá como apoderado suplente al abogado NIDAL 

TALIH MOUCHARRAFIE ZUAIN con cédula de ciudadanía 1.121.887.033 y tarjeta 

profesional 335.644 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos del poder allegado al expediente. 

 

CUARTO.- Reconocer  a la  abogada DANIELA GORDILLO GONZÁLEZ con cédula 

de ciudadanía 1.014.234.324 de Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional 

263.319 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO – IDU, en los términos y para los efectos del poder 

allegado al expediente. 

 

QUINTO.- Reconocer al abogado LUIS LEONARDO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ con 

cédula de ciudadanía 1.015.393.754 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

178.836 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la señora 

MARÍA INÉS REYES CARVAJAL, en los términos y para los efectos del poder 

obrante en el expediente. 

 

SEXTO.- Reconocer al abogado ÁLVARO CAMILO BERNATE NAVARRO con 

cédula de ciudadanía 79.802.044 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

109.623 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO – ALCALDÍA 

LOCAL DE ENGATIVÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, en los 

términos y para los efectos del poder visible en el expediente. 

 

SÉPTIMO.- Reconocer al abogado CARLOS FEDERICO SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 

con cédula de ciudadanía 79.692.153 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

109.724 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, en los 

términos y para los efectos del poder acercado al expediente. 

 

OCTAVO.- Reconocer al abogado RICHARD ALBERTO SANTAMARÍA SANABRIA 

con cédula de ciudadanía 1.010.194.545 de Bogotá, y portador de la tarjeta 

profesional 271.497 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., en los 

términos y para los efectos del poder visible en el expediente. 
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NOVENO.- Reconocer al abogado MAURICIO ROA PINZÓN con cédula de 

ciudadanía 79.513.792 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 178.838 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P., en los términos y para los efectos del poder otorgado por HAYDÉE CUERVO 

TORRES, en su condición de Suplente del Gerente General, como lo señala el 

Certificado de Cámara de Comercio allegado al expediente. 

 

DÉCIMO.- VINCULAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE a la presente 

acción constitucional, por los motivos expuestos en la parte considerativa del 

presente auto. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFICAR personalmente al Representante Legal de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, y/o a quien se le haya delegado dicha 

función, el contenido de la presente providencia, y entréguese copia de la demanda 

y sus anexos, y de la subsanación a la misma, en la forma prevista por el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 

mqc 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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